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CGarstar Falbemi L "En la ciulad de vueyaquil, Capital de la Provincia del 
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NOTARIO 50. Z 

cuayaqul 6 Guayas, República del Ecuador, a loa tres días del mos de 

, Agosto de mil novecientos setenta y siute,anto mí,doctor 

8 

9 paresió el soñor don Arturo Fischler,casado,ejecutivo, 

" 10 ecuatoriano, on su calidad de Gerente de la Compañía "Im 

$ 11 portadora Federal compañía Limitade", calidad que logitima 

DL con su Nombramiento que presenta para ser insertado¿mayo 

. 

. 
» 

15 procediendo econ amplia y entera libertad y bien instrufdd 

16 de la naturaleza y resultados de esta escritura pública 

de Aumento de Capital y :oforma de Estatutos,para su otero 
17 

18 gamiento me prosentó la Minuta y documentos siguientes s 

19 "SEÑOR NOTARIO: sírvase usted eutorizar en 

  

20 el Registro de Escrituras Públiocss, que está a su carge, 

Uña por la cual consten el Aumento de Capital y la «:efor: 

23 de Estatuto yocial de la compañía de ::esponsabilidad Limi- 

3 tada” Importadora Federal Compañía Limitada" y más decla3- 

24 raciones que se determinan al tenor de las sicuientos 

> clgusulos: PRIMUIRA Ss  OTORGANTE,- Gtorga la presen- 

% te escritura el señor Arturo Fischler, a nombre y en re- 

27 presentación de la Compañía Importadora Federal Compañía 

Limitada en su talided de corente de la miísma,tal como 1d 28
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27 

28 

acompaña, para que usted ¿señor Notario, en legitimació 

de la personería del otorganto,so sirva insertar su texte 

$ ANTECEDENTES. - A). Por escritura Pública que auto. 

rizó6 el Notario Tercero ¿q Gueyaquil el catores de Novien 

_ bre de mil novecientos cincuenta y cinco,inseriteo y aret 

vada en 01 Registro Meresntil de esto Cantón Guayaquil e 

, veínte y dos de los mismos mes y año,debidamente aprobada 

por el Juez Tercero Provincial del Guayes,fijada y pubil- 

cade en su debida oportunidad, con todas las formalidades 

legales, se constirayó Ja Compañía Anónima "Importadora 

Federal S.A," con domfícilio en cueyoequíl, con un plazo 

. ¿de veinte años y eon un cepital social de cincuenta 

il sueres, el que fué totalmente suserito y pagado en 

su integridad; habiéndose reconocido y aprebado tal sus- 

erípeión y page en 

tas de dicha Compaif 

mil neveciontos el 

ga que Buporisó el 

la prisora Junta General de Aecionis 

a, celebrada el cinco de ¡iciembre d 

ucuenta y cineosB)Por escritura pútl¿- 

Rotario Segundo de Guaysquíl el veín 

to y des de Diciembre de w11 novecientos sesenta y cuatre 

debidamente aprobada por el Jues Primero Previncial del 

Guayas en previdoncia del veinte y ocho de Enero de mi   novecientos sosenta y cinco, inseriíta en el iegiztro Mer- 

centíl el doce de Febrero del mismo año y publicadas en 

el1 disrio "El Telégrafo" del dies y ocho de los mismos 

mes y año,la Compañía "Importadora Federal S.A."p50 trans 

formó en Compañía de Responsabilidad Limitada, adoptar 

    

a 
y 

> 

  

$



   

    

   ñia Limitada” y conservando su domicilio en Guayaquil, su 

plazo de veínte años, su espital de Cincuenta mil sucros 

y eu original Estatuto secial en todo lo que ne se opusie 

a la Ley de Compañías; C) Por Escritura Páblica que aute , . 

  

             
NOTARIO 50. 

Guayaquil risó el Notario vuinto del Centén Guayaquil el seis de N 
.2e 6 

   
     

  

. viembre de uil novecientos sotonta y cinco debidamente 

aprobada por el Intendente de Compañías en Guayaquil, en 

resolución RL- novecientos 
ro 

   sesenta y ocho de veinte y seis 

  

    

   

  

de Neviembre del mismo año, publicada en el dínpie "El To- “ : HA —TIIZS 

  

      

    

légrafo" de veinte y Sota de los miemos e inscrita en 

e1 Registro Mercantil el cuatro de vicienbre de mil novo 

cientos setente y cánco, la Compañía "Importadora Federal 

- 10 

$ n 
12 

  

   

    

   Compañío Limitada" prerrogó su plave de ¿uración en veín 

to años más, y a consecnencia de le prórrog: raf 

Art. tres del Estatuto Social. Izualmente en esta mísma 

   

      
   
   

eseritura de seis de Neviembre de mil novecientos setenta       

    

y cinoo se reformó tambión el Artículo diez y sicto del 

Estatuto Sotial que relative a la rerressntación legal de 

la sociedad, La Compañía "Importadora Federal Compartía Li 

      mitada" he continuado su extsteneín leral conservande 

       
  

  

su domicilio en Gusyaquil, su capitel de Cincuenta mil su- 

  

         
        

  

22 

23 

24 epusiere a la Ley de Compañías Yo Dj La Junta veneral de 

2. Sosios de la axpresada Compañííla en su sesión celebrada 

el diez y nuevo de Julio de mil novecientos setenta y 

Ñ siete, con el voto unánimo de todos les socios, ya que en 
27 

    

dieha sesión estuvo representad» la totalicad del capital 

  

28
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aecial, resolvió aumentar en Cuatrocientos cincuentes 

+  míl sueros wás y mediante la emisión de oustricientes cih 

Cuenta nuevas participscionos de un mil suores cada uni 
       
       
     

sv 

el enpitas] secial de la misma que actualmente es de Cíp- 

cuenta mil sucres, de tal manera que, en lo sucesivo ,     
      
    
   

el espital total de la Compañía será de Ouinientos mí) 

sucros., Por ¿iguel unanimidad, la Junta General también 

       
    

-rosolvió aque el acordado eunento de Capital social en 

   

     
         

  

Cuetrocientos cincuenta mil sucres se efectúe en las 

proporciones constantes en el A0tk Gno 29 insertará en 

esta escritura que el preo > las curtrogientas cíno     
cueñta nuevas participaciones se residcó por la capáta 

         

   
     

  

Cuat: scientos “cincuenta mil sueros de las 

   
    
    
      

reservas de la Compañíz, Igualronto, la misma Junta Ce- 

-. neral que se reunió el diez y nueve de Julio de mil 30 

veciontos setenta y siete , por ¿igual unanimidad '¿resolo 

vi6 reformar el Articuio Cuarto del Estatuto social, qu 

       
so refiere al Capitol, y sutorisó6 al Gerente, $ a quin 

lo subreogare, pera gue a nombre y en representación de 

la Compañía otorgue la escritura públics pertinonte y     
              
     

  

         

      
    

corra econ los demás trámites legales encamínades a loe» 

grar el perfeecionamiento total del Aumente de Capital 

y de la «eforma de Estatuto.» TE 2ZCERA $ DECLARACION, 

AUMENTO DE CAFITAL Y REFOSMA DUE ESTATITO,-» Sentsdes 

tales antecedentes y en oumplimiente de lo resuelto po    

la Junta General de Socios de la Compañía "Importadora     
Federal Compañía Limitada * ,celobrada e1 dierx y nueve 

de Julio de wil novecientos setenta y siete¿ol otorga 

   



  

2 

3 pública, por medio de la presente, tanto el aumentk 

4 capital como la indicada reforma al estatuto social 
Or 

Gestor Fateme L en los términos del acta de la sesión de Junta General d 
NOTARIO 5o. 

Guayaquil 

pen Se 

e 

Socios de la Compañía celebrada el diez y nueve de Julio 

de mil novecientos setenta y siete, dejando constancia,pa- 

     
  

9 A 

10 de Junta General Extraordinaria de Socios , de la siguieh- 

11 te maneras a) La señorita Mónica Fischler_ _Nussbaum, de 

12 nacionalidad ecuatoriana »ha suscrito veinte y siete nueváhás 
a = 7 y TT A RAR Aa NR 

13 participaciones; b) Él señor Roberto Fischer. Huesa, 

14 ds mnclonolidas ecuatoriana »ha suscrito diez y ocho nub- 

Is vas participaciones ¡y, 0) el señor Arturo Fisohler ¿de 

16 necionalidad ecuatoriana, ha sus¿y3to custrociontas cinq 

17 nuevas participaciones; y haciende constar además 
a a e o sec Ll 

18 pera satisfacer el pago de las tantas veces mencionadas 

19 

20 

21 inmediato la respectiva capitalización de las reservas 

22 en la suma correspondionte, mediante los respectivos asión- 

23 de contabilidad ; lo cual ya ha sido realizado, -Ante 

ponga , agregue e inserte usted ¿señor Notario, en la Es 24 

35 critura a otorgirse, todo lo de estilo y necesario para g3- 

27 mado) E. Romero P., Dr. Emilio Romero Parduocei..-Abogado 

Registro amñumero coro trescientos sesenta y tres.-(Mas 28



te aouí la Mánuta),- ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL                 

    

   
    
    

     

    

EXTRAORDINARIA D'. SOCIOS DE LA COMPAÑZA X 

COMPAÑIA  —LIMITALA,CELEBRADA EL DIEY Y. NUEVE DE JULIO DE 

República del Eeuandor,a las dioz de la mañana del día diós 

y nueve de Julio de wíl novecientos setenta y siote,on 

¿01 leenl soeial ubicado en el edificio signado con el ná- 

16 COMPANTA .LIMITADA, a saber s señorita Ménieca Fischler 

   Nusabama ,ecustoriana ¿representada ¿representada peor el 

deetor Emilio Romero Pardueci, como preopistaria de tros 

participaciones de un ud] suores cada una; el señor Roberte 

11 

12 

    

  

13 

      
     

  

     

Fisohler Nusebaul ¿GlUrinriana 14 rerresentado también per 

15 01 “sgtor "uilio Romero Parduecií, como propistario de “e 

participaciones de un mil sueres ada unayy, el soñor Artuy- 

ro .Fisehlor zecuatoriano, por sus propios derechos como 

propietario de eusrent= y oinco participaciones de un má. 

16 

17 

      

    
          

     

  

18 

 guceres enda una, El soctor Emilio Romero Parducoli legití    19 

20 me su intervención eomo representante de les socios roba 

21 

    esta dltima de fecha doce de los corrientes y con una es 
22 

23 

24 

25 

, ro de will novecientos setenta y seis, Como se encuentra 
6 . 

  

27 | presento y representado la totalidad del eapital social 7 . 

pagado, equivalente a Cincuenta mil sueres,los esncurrentos 
28 

   



aceptan por unanimidad constituirse en sesión de Junta Y 

2. General Exeraordinaria y celebraria, estando tu: "fán uná 

  

Junta les: sisuientes asuntos, 

  

3 ne se traten en la 

| 
Carstere A Aumente de Capital de la Compañíajy), Pos ¿-Conoter y re- 

uayagui 
he 6L solver Acerta de enslruter punto relacionado Mireota o 

7 ¿inrttrectemente con el nsunto »nteriormente niudido, Pe 

8 acuerdo econ la facultad concodida por la parte final de 

9 Artículo ejento trece de 1:: Ley de Compafilos,se declara 

: 10 que lea Junta :eneral ¿veda legolmente constituída,tenie 

% 11 do como asuntos del Orden del ¿día los «que han quedado 

2 fijados por unanimidad, ¿nte la ausencia del Presidente 

13 de la Compañía, los cornourrontes designen al doctor mil2 

14 :¡mmero Parducci pare que presida la sesión «y actua como 

15 Seeretario el suserito ¿rturo Fischlar ¿en su enalidad de 

y 16 Gorente de la Secirdad.F1 Presidente ¿considerando que 

| 17 en la sesión está representad>» la tot-lided del enpital 

' 18 social pagado, declara formalurente instaleda y abierta 

6 19 la Junta Genezal y expresa cue se debe proceder a resol.» 

, 20" ver sobre los anotados rpuntos del orden del días, A cor 

>1 tinusción la Junta ceneral, lueo de deliberar al respe 

22 $9, resuelve por unavimidad, o sea con el vote de la te 

23 talddat de los socios de la Cowpoñla, aumentar en Cuatro. 

24 cientos cincuenta (mil sucres més, el orpital social de 

> la nisma que actvalmente es de oinoucnto wil sucres,de 

26 tal manora «ue, en lo sucesivo, el osrital total de la 

27 Cowpañfe «erí de :mivientos mil sucres. A tales efectos 

la Junta ceneral, por igual unanimidad gresuvclvye que el 
28



acordado aumento de capital social en Cuetroeientes cin- 
      

   cuenta mil suerss 8. ofertás medínnto ln erisión de ena 
     

trootentes cinenanta yruevas nsrticipaciones, de un vale 
  

   
nominf1 de un wil sucres tada ula, y Cue el pago de las 

  

mismos se renlica en envaslavjera de las formas provistas 

a la Loy y aceptadas por esta Junta General,A continua- 

ción, el Presidente manifiesta que, de conformidad con el 

derecho preferente que la Ley concedo a los socios ¿par? 

suseribir las nuevas partieceipseiones en proporción e la 

10 quo actuelmente tienen, la suserípoión de las cuatrocion 

11 tes cincuenta nuevas participaciones correspondientes 

  1 al acordado aumento debería distribuirse entro los socie 

a prorrata de sus actuales participaciones ¿a menos que 
13 

uno o más socios deciden renunciesr en tede o en parte    

  

14 

   15 2 Py mencionan derecho nreforente en fovor de los demát 

16 socios, Po inmedisto,la Junts General ,lusgo de conocer 

17 las deciriones de cada uno de les socios,aprueba por una» 

nimidad de votos, lo siguiente susofipelón de les custro» 
18 

19 etentas cincuenta x nuevas participaciones de un míl su 

20 eres eada una, correspondientes al acordado aumento de on 

pitals a)La señorita Mónica Fisehler Nusshauñ ha suserito 

    

21 

22 voínto y siete nuevas participaciones de un mil suores 

23 cada una n)31 señor Roberto Fischler Nussbaum ha susor? 

-$0 disa y ocho nuevas participaciones de un mí1l suocres 
24 

35 . Gada unas y, e) El señor Arturo Fischler ha suscrito cus 

trocientos cinco nuuevas participaciones de un mi] sucrar     26 

27 cada una, "continuación la Junta General paña a conoco 

y resolver «sobre el pago de las nuevas perticipaciones 

  

28 
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Guayaquil , 

o e 

>
 

L suseritas y, decide animidad ¿qa lizar 3 me 

de “unt octantos cinguento mil sucresz de las res. Vas 

      

    
   

   
   

    

truolentas cincuente nuevas perticipaciones,con la debida 

provorcionalidaá, Luego le Junto “eneral resueive,por uná- 
5 

6 'nimidod de votos, que para 3atistiscer el correspondiente 

7 pago de las mencionsilas cuarrocientes cincuenta nuevas pare 

3 ticipacioner, se materialice de inme dato le respectiva 

9 capitalización de las roservas de la Compañía en la suma 

10 prrtimte ¿esto es, en custrocieates cincuenta mil sucres 

11 mediante los coriespo:dientes asientos de contabilidad.A 

continuación, el residente ms»nitfieste que, h: biendose 12 | 

. 

15 cuenta w1l sucres, dividido en cuntrocientes cincuenta 

16 tUevas participaciones de un mil sucres Cas :.a unasla Junta 

17 Gen ral debe procoder a resolver sobre lo roforma del artío 

18 culo cuarta del istatuto cocial que trata del capital de 

19 la Compañía, como lógica consecuencia del aumento acorda- 

20 d0. Luez0osle Junta veneral, despues de deliborar al resparo 

)1 to ,resuelve por unanimidad | reformar 51 Artículo cuarto |" 

27 del Estatuto en forma tal, que on'el futuro digar "AXTICU - 

3 CUSMITCE CIPATAL uiciáLeo El Capitel de de Sociedad es de 

24 iniinientos mid suerás, dividido en cuivsentas prarticipacio- 

55 ner de un mil sucrea eade una, suscritos y pagados en s 

> tetalida: pudiendo ser aumantajo este capital sá asf ld 

7 tesolviera la Junta ieneral de Socios, vozanio de preferendíia 

los socios para lo suseripción del aumento de C« «¿tal en 28



preperoión a las imvrticipaciones «ue tuvieren". A Conti. 

nunción, ia Junta General resuelve por unanámidoas autori 

    

  

2 

3 zar al Gerente, 0 a angjen lo subropue ¿rara que a nombre 

4 y en representación de la Compañia otorgue la escritura 

5 

6 lo aeordado en esta Junta, y corra eon todos los demás trá= 

7 

8 » 

9 

10 Junta son la asiatenciía de lo= míemos socios,por Jeords 

11 taría se da leotura a la presente acta, la misma que se 

0 aprueba sin modificaciones, debiendo ser suscrita por to 

13 los asistentes en cimplimiento a lo prescrito en el 

14 artodoselentos setenta y tres de la Loy de Compañías a 

15 we so refiero el art. ciento trece del mismo cuerpo le o 

16 gal.-30 levanta za sesión, a les onos y treinta minutos 4 ¿ 

17 la mañana.» [ firmadoj.E. Romero P. Dr. Ureftlio Romero Pa 

18 duesi, Presidente de la Junta. -(firmadoj. Arturo Pisohler 

19" Arturo "ischler ¿Carenta»=Sesretario",- Es fiel copia del 

%0 Libro de Actas que ma fue prosentado y que luego devolvÉ , 

>1 a los interesaron. —ROMBIAMIENTO. +4 :ya jufl,veinte de Ue 

29 tubre de mil novadiento: setenta y cinan.«deñior don Ar 

73 turo "ischler .-Ziudad, - Muy soñor míos or medio de la 

4 presente cúsplemo manifestaris que la Junta “eneral ixtca 

55 eriinseria de Socios do. la Compañía dde ¿esvonsabílidad Li- 

-mátada "INEGOTADOMA FEOBRAL COPA Ca LI1if ”pdomácilia 
26 

7 de en mysquiíl, en su sesión celebrada el dfec de hoy, tuva 

el rneterto de roelezirio cerente de la Compañla, por el 
28



mn” 

período de cluco aos y con las facultades fijadas en 109 - 

   
    

     

¿stetutos vociles,eutre das ¿ue fi_ursa la de representar 

    

2 

3 legaimente + la Compañía sin el concurso de 

4 funcionerio, pudioado Nseucerlo conjuntinmente 

A dente de la ¿ociedad cuando opoclonalmente ambos así lo 
NOTARIO 50. 

euayaqul 6 resolvieren .Los ¿stat tos socivles vigentes constan de 

có 3 le escritura póblice que uvto.izó8 el. Notaria Tercero 

8 de Cunyaguil el catorce de Kovicmbre de mil novecientos 

: 9 L sincuenta y cince,y inscrita en el. .evisztro Mercantíl de 

4 11 -.y que. fueron reformados mediante la ecsecritura de trans 

p formación que sutorió8 el Notario Segundo de Guayaquil 

13 el vointe y dos de biciembre. de vw41l novecientos sesenta 

14 y cuatro, inaserita el doce de Febrero de «il novocientos 

' 15 sesenta y cinco.” HUY arontamente, Íl firmado) Alicia de 

y 16 Aussbaums liícia de Nussbauía ,) PUSIDEATIA,.- xezóntAcept 

17 «xa el cual he sido elegido según el nombrami 

18 to ¿que antecede .-Veinte de Uctubre de mil novecientos 

19 setenta y ecincos- ( firma:lo; irturo Pischler ¿Arturo Fisdhle 

20 Certificos: us con feobs de hoy se inscribió este nombremilon. 

31 to a fojas veinte uil setentas, námero cu«troa mil veint 

22 y custro del segistro Mereantil y anotado bajo el númere 

23 díez y seis mil selscientos nehenta y nueve del :ieperte 

24 rio.- vuayo«quil, veinte y nueve de Cotubre de míl noveoilen- 

55 tos setenta y cinco,-El cegistrador Mercantil.-(firmado) 

> Héctor a¡aloívar los ho edo Héctor :¿iguel /loívar Andrad . 

77 tegistrador Hercantil del Cantón Guay +quilo.-(iay un sello) ,- 

28 Son 20,1 s.-51 presente contrato se encuentra $x0nerada
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CERTIPICO: Vue en el Vilario "EL Aisa” en su edición correspon diente al día Miércoles veintiocho de Septiembre de míl novecien= tos setenta y siete (Año 57 y» 13) se ha publicado el extracto de la escritura pública de Aurmeuto de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía de Fespousabílidad limitada denominada ” IMPOBTAD_ RA FUDERAL COMPAGIA LIMITADA", con la razón de su aprobación.-Gua yaquíl, Septiembre 28 de 1.9/7.- 

    

cartá fino + 
En empliwiento de la Reselusión ulimero K- 3Y7% dictada «el veinte y 

tres de seytienmwe de mil nevesientes artenta y «lcte per el Imtenteg 

sentieno sontrato de Aumento de Casáútal y tera teta 

tos de e Compañía * IMPORTADORA FEDERAL COMPAGTA LIMITADA " de fejes 

súnero 5.095 Regletre Merecatil essotada tajo 

tes » El Registrador  Merecatil ,0- 

    

   

      

a re Lo pe re o ae 

   OR WAR ARDRABE 56 HeBTOa MIBUED/ALCIV | 
Rogutrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

    
    

ABOBADO MESTOR MIQUEL áL ABDAADE 
Registrador Mercantil del Cante Guayaquil



Certifica + que de cenferaidal jeon el Artículo 35 del Código de 

Ceonevaio es ha fijado y se fijo per seño ucetes tajo el m- 
nero 8% un Bxtrerto de 40 Jesritura »» Guayaquil, Octubre eun » 

Wo de, mil  severicates /Feetenta y alado» ¿l Fegistrader “epesatil,» 

    

         

   
ABOGADO HESTOR—MEQUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Canfón Gua 

  

733, dictado pur «l preuideste de la  nepállica el 22 de A 
de 1.97% punlicado en el hegietre Oficial número 878 del / 

urete 

Agosto 
    

  

     
   

IVAR ANDRADE 
ntén Guayaquil


